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RES OLUCION MUNI CIPAL No. 048-A/2000 

, á 1 O de Octubre del 2000 

VIS T O  

La solicitud presentada por el Director Administrativo del 
H. Concejo Municipal, mediante el cual solicita se instruya al Ejecutivo 
Municipal la asignación de un Fondo a Rendir de acuerdo al Plan Operativo 

Anual (POA) de la Gestión 2000 aprobado, de conformidad con las partidas 
correspondiente al saldo del mes de Julio/2000 y a cuenta de los meses de 
Agosto, Septiembre y Octubre/2000, según detalle descrito mediante oficio 
Intemo No. 332/2000- Dirección Administrativa de fecha 09 de Octubre del 
año en curso. 

C ONSIDE RAN DO: 

Que, para cumplir con las diferentes actividades de manera 
adecuada y oportuna se hace necesario contar con el apoyo administrativo y 
económico suficiente, para atender los distintos requerimientos de 
funcionamiento del Organo Deliberante. 

Que, para este propósito la administración debe contar con 
los recursos económicos que permitan efectuar gastos, de acuerdo a los 
reglamentos, resoluciones y demás normas vigentes, con cargo a rendición 
de cuenta documentada. 

POR TANTO 

El H. Concejo Municipal en sesión de fecha 10 de Octubre 
del2000: 

R E SUE LV E : 

Artículo lro.- Se instruye al Ejecutivo Municipal la asignación de un 
Fondo a Rendir de Bs. 720.608,50.- (SETECIENTOS VEINTE 

MIL, SEISCIENTOS OCHO 50/100 BOLIVIANOS), correspondiente al saldo 
del mes de julio/2000 y a cuenta del mes de Agosto, Septiembre y Octubre 
del 2000, según detalle mediante Of. Int. No. 332/2000 - Dirección 
Administrativa de fecha 09 de Octubre del2000 del Concejo Municipal. 

Artículo 2do.- El cheque deberá ser girado a la orden del Director 
Administrativo del H. Concejo Municipal Lic. Hormando 

Suárez Justiniano, COD. 12647, con cargo a rendición de cuenta 
documentada y con los procedimientos de ley. 
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